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Objetivo:

• Diseñar, elaborar y aprobar “Plan municipal de acción

integral para mujeres en situación de prostitución”.

• Previsto en el artículo 20 del Modelo de Ordenanza 

Municipal Abolicionista de la prostitución y la explotación

sexual.



1. La aprobación de una Ley integral para la abolición de la prostitución.

2. Reconocimiento de las mujeres prostituidas como víctimas de violencia de género.

3. Elaboración de un modelo de ordenanza abolicionista.

4. Sanción administrativas a las personas propietarias de establecimientos donde tiene lugar la 

prostitución (tercería locativa).

5. Prohibición de los espectáculos y actividades públicas que inciten o fomenten la prostitución o 

cualquier forma de explotación sexual.

6. Sanción administrativa de la demanda de prostitución.

7. Sanción administrativa a los establecimientos que realicen publicidad sobre prostitución.

8. Vivienda: Garantía de recursos residenciales a las mujeres prostituidas. 

9. Incorporación sociolaboral: refuerzo de los recursos formativos y sociolaborales específicos para 

las mujeres prostituidas.

10. Intervención y soporte a las víctimas de prostitución: fomento del Programa ALBA

10 ACIONES PARA UNA ESTRATEGIA ABOLICIONISTA 

Forum valenciano para la abolución de la prostitución









1) Enfoque de los dderechos humanos y de garantía efectiva de 

los derechos de las mujeres en situación de prostitución como 

víctimas del sistema prostitucional, como víctimas de violencia de 

género.

2) La propuesta, diseño y adopción es Municipal o Supramunicipal 

y la gestión se realiza a través de un Servicio Público Municipal.

3) Propicia la asistencia integral y carácter multidisciplinario.

4) Coordinación de recursos e instituciones.

5)Seguimiento y evaluación para determinar la efectividad del 

Plan.

CARACTERÍSTICAS



ESTRUCTURA DEL PLAN

1. Servicios de acogida, información y orientación en la 

manera de acceso a los derechos. 

2. Derechos y recursos destinados a las mujeres en situación 

de prostitución y víctimas de explotación sexual.

3. Actuaciones y medidas de colaboración y coordinación. 

4.Sensibilización y difusión. 

5.Seguimiento y la evaluación de las medidas y actuaciones 

del Plan.







PROCESO DE ADOPCIÓN 
DEL PLAN
Fase 0. Información sobre el Plan y deteción de municipios 

interesados.

Fase 1. Formar un grupo de trabajo en los municipios o 

mancomunidades interesadas. 

Fase 2. Determinación del contenido del plan: (recursos humanos 

y materiales del Ayuntamiento, Instituciones implicadas, 

Actuaciones, Procedimientos de intervención y coordinación, 

Calendario, Presupuesto).

Fase 3. Propuesta de implementación.

Fase 4. Aprobación. E-mail: drets@gva.es



0. Radiografía y análisis de la realidad de la prostitución en el Municipio.

Se pueden utilizar, entre otros, los datos de los estudios realizados por las Universidades de València 

(Radiografía de la prostitución en la CV, 2022); Uno. Miguel Hernández de Elche: Encuesta sobre 

percepciones y actitudes sociales hacia la prostitución y su regulación).

1. Mapa de Recursos. Programas genéricos y programas específicos.

Se tienen que valorar los recursos con los cuales se cuentan y determinar qué órgano o unidad del 

Ayuntamiento es el que tiene que prestar el servicio o coordinarse porque se derive y se pueda 

prestar.

2. Detección otras necesidades en los servicios prestados en la actualidad.

3. Determinación de las actuaciones para garantizar los derechos de las mujeres en situación de 

prostitución: 

Detección, identificación, intervención, derivación, seguimiento/evaluación (En cada una se 

determinan: objetivos, derechos, actuaciones, competencias, responsables y servicios municipales).

4. Establecer un organigrama en el ámbito municipal.

5. Flujos de trabajo y coordinación.

DETERMINACIÓN DEL 
CONTENIDO DEL PLAN:



https://cjusticia.gva.es/es/web/reformas-democraticas-y-acceso-a-la-justicia/forum-abolicio-de-la-prostitucio



Muchas gracias!

E-mail: drets@gva.es


